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Subdirección de Finanzas y Presupuesto – Grupo de Contabilidad, empleo de carrera ad-
ministrativa, de la planta global del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. 

Que la Subdirección de Finanzas y Presupuesto del Ministerio de Vivienda, Ciudad 
y Territorio, expidió el certiicado de disponibilidad presupuestal número 334014 del 18 
de septiembre de 2014, que ampara el nombramiento provisional para la vigencia 2014.

Que en mérito de lo expuesto, es procedente efectuar el nombramiento provisional,

RESUELVE:

Artículo 1°. Nombrar con carácter provisional a la señora Laura Liliana Martínez Duarte, 
identiicada con cédula de ciudadanía número 1032417139 de Bogotá, D. C., en el cargo 
de Profesional Especializado, Código 2028, Grado 14 de la Subdirección de Finanzas y 
Presupuesto – Grupo de Contabilidad, empleo de carrera administrativa, de la planta global 
del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, por el término de duración de la situación 
administrativa de encargo de la titular del empleo Rosa Coralia Agurto Novoa.

Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición, surte efectos 
iscales a partir de la fecha de posesión y se debe publicar en el Diario Oicial en virtud de 
lo establecido en el parágrafo del artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 8 de octubre de 2014.
El Ministro de Vivienda, Ciudad y Territorio,

Luis Felipe Henao Cardona.
(C. F.).

dePartaMento adMinistratiVo  
de la Presidencia de la rePública

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 5180 DE 2014

(octubre 15)
por la cual se hace un nombramiento ordinario.

El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 1° del Decreto 
1679 de 1991, 

RESUELVE:

Artículo 1°. Nombrar a Diana Margarita Zea Amórtegui, identiicada con la cédula de 
ciudadanía 52861383, en el cargo de Asesor 2210-10 empleo actualmente vacante de las 
Secretarías Presidenciales del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República. 

Artículo 2°. Autorizar el pago de la Prima Técnica al cargo de Asesor 2210-10 nom-
brado en la presente resolución, de conformidad con lo establecido en el Decreto 189 del 
7 de febrero de 2014.

Artículo 3°. Esta resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 15 de octubre de 2014.
El Director,

Néstor Humberto Martínez Neira.

RESOLUCIÓN NÚMERO 5181 DE 2014

(octubre 15)
por la cual se hacen unos nombramientos ordinarios.

El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 1° del Decreto 
1679 de 1991, 

RESUELVE:

Artículo 1°. Nombrar a Mónica Marcela Vega Vega, identiicada con la cédula de 
ciudadanía 52271553 en el cargo de Asesor 2210-06, empleo actualmente vacante en los 
Programas Presidenciales del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República. 

Artículo 2°. Nombrar a Rino Agusto Acero Camacho, identiicado con la cédula de 
ciudadanía 79974137, en el cargo de Asesor 2210-05, empleo actualmente vacante en los 
Programas Presidenciales del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República. 

Artículo 3°. Nombrar a María Fernanda Angarita Pardo, identiicada con la cédula de 
ciudadanía 53907173, en el cargo de Asesor 2210-03, empleo actualmente vacante en los 
Programas Presidenciales del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República. 

Artículo 4°. Nombrar a Carolina Duarte Cala, identiicada con la cédula de ciudadanía 
52817505, en el cargo de Asesor 2210-01, empleo actualmente vacante en los Programas 
Presidenciales del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República. 

Artículo 5°. Nombrar a Angélica María Osorio Téllez, identiicada con la cédula de 
ciudadanía 28821040, en el cargo de Asesor 2210-01, empleo actualmente vacante en los 
Programas Presidenciales del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República. 

Artículo 6°. Autorizar el pago de la Prima Técnica a los cargos de Asesor nombrados 
en la presente resolución, de conformidad con lo establecido en el Decreto 189 del 7 de 
febrero de 2014. 

Artículo 7°. Esta resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
Publíquese, comuníquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D. C., a 15 de octubre de 2014.
El Director,

Néstor Humberto Martínez Neira.

RESOLUCIÓN NÚMERO 5182 DE 2014

(octubre 15)
por la cual se hace una delegación en el Comité Técnico de Sostenibilidad Contable  

del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República.
El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, en uso de 

sus facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 9° de la Ley 489 de 1998, y 
CONSIDERANDO:

Que el artículo 9° de la Ley 489 de 1998 dispone que las autoridades administrativas, 
en virtud de lo dispuesto en la Constitución Política y de conformidad con la citada ley, 
podrán mediante acto de delegación, transferir el ejercicio de funciones a sus colaboradores 
o a otras autoridades, con funciones aines o complementarias. 

Que mediante la Resolución número 5042 de octubre 8 de 2014, se conformó el Comité 
Técnico de Sostenibilidad Contable en el Departamento Administrativo de la Presidencia 
de la República, señalando en el artículo 2° de dicha resolución que la Secretaría Técnica 
la ejercerá un delegado del Director, 

RESUELVE:

Artículo 1°. Delégase al doctor José Tobías Betancourt Ladino, asesor grado 2210-13, 
como representante del Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República en el Comité Técnico de Sostenibilidad Contable.

Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
Publíquese, comuníquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D.C., a 15 de octubre de 2014.
El Director,

Néstor Humberto Martínez Neira.

RESOLUCIÓN NÚMERO 5183 DE 2014

(octubre 15)
por la cual se efectúa una delegación.

El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, en uso 
de sus facultades, en especial el artículo 9° de la Ley 489 de 1998 y los Decretos 859 y 
1649 de 2014.

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el artículo 9° de la Ley 489 de 1998, las autoridades administra-
tivas, en virtud de lo dispuesto en la Constitución Política y en la ley, podrán mediante acto 
de delegación, transferir el ejercicio de funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, 
con funciones aines o complementarias. 

Que de acuerdo con lo previsto en el parágrafo 1° del artículo 7° de la Ley 1438 de 2011 
se creó una Comisión Intersectorial de Salud Pública. 

Que la Comisión lntersectorial de Salud Pública es la instancia de coordinación y se-
guimiento entre los diferentes sectores responsables en el desarrollo del Plan Decenal de 
Salud Pública, adoptado por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

Que la Comisión estará integrada entre otros por el Director del Departamento Admi-
nistrativo de la Presidencia o su delegado, 

RESUELVE:

Artículo 1°. Delegar a la doctora Ana María Rojas Villamil, Asesora 2210-14 de la 
Dirección del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República para que 
integre la Comisión Intersectorial de Salud Pública de que trata el numeral 10 del artículo 
3° del Decreto 859 de 2014. 

Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
Publíquese, comuníquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D. C., a 15 de octubre de 2014.
El Director,

Néstor Humberto Martínez Neira.

dePartaMento nacional de Planeación

DecRetos

DECRETO NÚMERO 2043 DE 2014 

(octubre 15)
por el cual se modiica el Decreto número 1467 de 2012, reglamentario  

de la Ley 1508 de 2012.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las que le coniere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política y en desarrollo de la Ley 1508 de 2012, y 
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CONSIDERANDO:

Que el parágrafo 3° del artículo 3° de la Ley 1508 de 2012, prescribe que el Gobierno 
Nacional podrá reglamentar las condiciones de los elementos que se considere necesarios 
para el desarrollo de los esquemas de Asociación Pública Privada. 

Que con base en lo anterior, se procede a reglamentar la Ley 1508 de 2012 para estable-
cer los términos y condiciones para la selección, celebración y ejecución de los contratos 
que materialicen las Asociaciones Público Privadas, teniendo en cuenta que estos son 
instrumentos orientados a la provisión de bienes públicos y de sus servicios relacionados, 
por lo cual la iniciativa pública y privada debe sujetarse a los límites del bien común, libre 
competencia, y a la selección objetiva de las ofertas atendiendo los principios de la función 
administrativa, de contratación y los criterios de sostenibilidad iscal. 

Que una vez puesta en marcha la reglamentación de la Ley 1508 de 2012 se ha visto 
la necesidad de incorporar unos ajustes a la misma con el in de que el trámite que surtan 
las iniciativas privadas y las públicas sea más ágil, expedito, y cumpla con los principios 
contenidos en el artículo 209 de la Constitución Política de 1991. 

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 5° del Decreto número 1467 del 2012, modiicado 
por el artículo 1° del Decreto número 1553 de 2014. El artículo 5° del Decreto número 
1467 de 2012 quedará así: 

“Artículo 5°. Derecho a retribuciones en Proyectos de Asociación Público Privada. 
En los Proyectos de Asociación Público Privada el derecho del asociado privado a recibir 
retribuciones está condicionado a la disponibilidad de la infraestructura, al cumplimiento 
de niveles de servicio, y estándares de calidad. 

En los contratos para ejecutar dichos proyectos podrá pactarse el derecho a retribución 
por etapas, previa aprobación del Ministerio u órgano cabeza del sector o quien haga sus 
veces a nivel territorial, siempre y cuando el proyecto se encuentre totalmente estructurado 
y cumpla con las siguientes condiciones: 

5.1. El proyecto haya sido estructurado en etapas contemplando unidades funcionales 
de infraestructura, cuya ejecución podría haberse realizado y contratado en forma inde-
pendiente y autónoma, y la unidad que se va a remunerar esté disponible y cumpla con los 
niveles de servicio y estándares de calidad previstos para la misma. 

5.2. El monto del presupuesto estimado de inversión de cada unidad funcional de in-
fraestructura sea igual a superior a cien mil salarios mínimos mensuales legales vigentes 
(100.000 smmlv). 

Parágrafo. Si en la Asociación Público Privada la Entidad Estatal entrega al inversio-
nista privado una infraestructura existente en condiciones de operación, la Entidad Estatal 
podrá pactar el derecho a la retribución de los costos de operación y mantenimiento de esta 
infraestructura existente condicionado a su disponibilidad, al cumplimiento de los niveles 
de servicio y estándares de calidad”. 

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 18 del Decreto número 1467 de 2012, modiicado 
por el artículo 3° del Decreto número 1553 de 2014. El artículo 18 del Decreto número 
1467 de 2012 quedará así: 

“Artículo 18. Conformación de la lista de precaliicados. La lista de precaliicados 
se conformará con los interesados que presenten manifestación de interés y cumplan los 
requisitos señalados en el numeral 12.1 del artículo 12 de la Ley 1508 de 2012. 

Los interesados en conformar la lista expresarán su interés por escrito, dentro del tér-
mino señalado para ello en la invitación a participar en la precaliicación, y acompañarán 
dicha manifestación con la documentación que soporte el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes. 

Si una vez revisadas las manifestaciones de interés por parte de la entidad se establece 
que hay cuatro (4) o más interesados habilitados, se procederá a conformar la lista de pre-
caliicados. Cuando se establezca que hay entre dos (2) y tres (3) interesados habilitados, 
será opcional para la entidad conformar la lista de precaliicados, pero en todo caso se 
requerirá mínimo dos (2) interesados habilitados para conformar la lista de precaliicados. 

En caso de no conformar la lista de precaliicados de conformidad con lo señalado en 
el párrafo anterior, y si la entidad considera conveniente continuar con el proceso, podrá 
adelantarlo mediante licitación pública abierta o podrá por una sola vez más intentar 
integrar la lista de precaliicados”. 

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 19 del Decreto número 1467 de 2012, modiicado 
por el artículo 4° del Decreto número 1553 de 2014. El artículo 19 del Decreto número 
1467 de 2012 quedará así: 

“Artículo 19. Condiciones para la presentación de iniciativas privadas. Los particulares 
interesados en estructurar proyectos de asociación público privada de iniciativa privada 
deben presentar sus propuestas en los términos establecidos en el presente decreto. 

No podrán presentarse iniciativas privadas sobre proyectos que: 
19.1. Modiiquen contratos o concesiones existentes. 
19.2. Soliciten garantías del Estado o desembolsos de recursos del Presupuesto General 

de la Nación, de las entidades territoriales o de otros Fondos Públicos, superiores a los 
establecidos en la Ley 1508 de 2012. 

19.3. Para los cuales la entidad estatal haya adelantado la estructuración, y en con-
secuencia: 

a) Cuente con los estudios e informes de las etapas de prefactibilidad y factibilidad 
del proyecto, y 

b) Según el caso: 
i) Tratándose de proyectos cuyo monto estimado de inversión sea superior a 500.000 

smmlv: La entidad estatal haya elaborado y publicado en el Secop los pliegos de condiciones 
deinitivos para la contratación del proyecto de asociación público privada; 

ii) Tratándose de proyectos cuyo monto estimado de inversión sea inferior a 500.000 
smmlv: La entidad estatal haya contratado la estructuración del proyecto o se encuentre 
vigente la resolución de apertura del proceso de selección para la contratación de la 
estructuración. 

Parágrafo 1°. Si se presenta una iniciativa privada para un proyecto para el cual la 
entidad estatal contrató su estructuración con terceros, la entidad estatal responsable de 
la contratación del proyecto de asociación público privada debe continuar la estructura-
ción que viene adelantado de forma paralela con el estudio de la iniciativa privada hasta 
que cuente con información suiciente que le permita compararlas en los términos de este 
artículo, sin perjuicio de lo indicado en el último inciso del presente parágrafo. 

La entidad estatal debe informar de esta situación al originador de la iniciativa privada, 
quien deberá incluir en su propuesta la forma en la cual asumirá los costos ijos y variables 
incurridos por la entidad estatal en el proceso de estructuración en curso y los términos y 
condiciones en los cuales propone que la entidad estatal le ceda los estudios realizados o 
los contratos suscritos para la estructuración. 

La entidad estatal no podrá abrir el proceso de selección para la ejecución del proyecto 
de asociación pública privada de iniciativa pública, ni responder al originador sobre la via-
bilidad de su iniciativa privada en la etapa de factibilidad, sin previamente haber comparado 
el proyecto de iniciativa pública y el proyecto de iniciativa privada, independientemente 
de la etapa en que se encuentra cada una de estas, considerando criterios que demuestren 
cuál de las iniciativas es la más conveniente, acorde con los intereses y políticas públicas. 

Estos criterios objetivos deberán ser, entre otros: 
i) Costo - beneicio; 
ii) Alcance y especiicaciones, y 
iii) Oportunidad. 
Por lo cual la entidad estatal deberá exigirle al originador de la iniciativa privada y al 

tercero responsable de la estructuración pública que incluya en los análisis de factibilidad 
la información suiciente para realizar la comparación. 

Entregada la iniciativa privada en la etapa de factibilidad, la entidad estatal tendrá 
un plazo máximo de 15 días para realizar esta comparación, con base en la información 
existente en ese momento. En todo caso la decisión deberá producirse con anterioridad 
a la realización de la audiencia pública prevista en el numeral 24.1 del artículo 24 del 
Decreto número 1467 de 2012. 

La decisión de escogencia de alguna de estas alternativas, deberá adoptarse mediante 
acto administrativo motivado, que contenga los análisis solicitados en este inciso. El 
proyecto de acto administrativo deberá ser publicado mínimo por cinco días, hábiles, en 
la forma indicada en el numeral octavo del artículo octavo del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Parágrafo 2°. Las propuestas de iniciativas privadas pueden incluir en su objeto in-
fraestructura existente o en proceso de construcción, así como su explotación económica 
como fuente de retribución de la iniciativa presentada, siempre y cuando no modiique 
contratos o concesiones existentes. 

En este caso, la retribución correspondiente a la operación y mantenimiento de la 
infraestructura existente o en proceso de construcción en el momento de presentar el pro-
yecto, podrá devengarse tan pronto la misma sea entregada en condiciones de operación 
al contratista, en los términos del parágrafo del artículo 5° del Decreto número 1467 de 
2012. Por su parte, la retribución destinada a retribuir la construcción de la nueva infraes-
tructura por parte del contratista estará condicionada a su disponibilidad, al cumplimiento 
de niveles de servicio y estándares de calidad del proyecto”. 

Artículo 4°. Modifíquese el artículo 21 del Decreto número 1467 de 2012, modiicado 
por el artículo 5° del Decreto número 1553 de 2014. El artículo 21 del Decreto número 
1467 de 2012 quedará así: 

“Artículo 21. Registro Único de Asociaciones Público Privadas (RUAPP). El originador 
de los Proyectos de Asociación Público Privada de iniciativa privada deberá radicarlos a 
través de los medios electrónicos diseñados para el efecto en el Sistema Electrónico para 
la Contratación Pública (Secop). La constancia que expida el medio electrónico será cons-
tancia suiciente de su radicación. La Entidad Estatal deberá estudiar la primera iniciativa 
radicada sobre un proyecto en particular, las demás iniciativas sobre el mismo proyecto 
solo serán estudiadas en el orden de su radicación, solo si la primera iniciativa no es de-
clarada viable. Una iniciativa privada versa sobre un mismo proyecto cuando comparte 
infraestructura física, estructura de ingresos u otros elementos, que hagan inviable su 
implementación simultánea o coexistencia con el proyecto que se compara. 

El registro y actualización de los Proyectos de Asociación Público Privada de Inicia-
tiva Pública estará a cargo de la entidad estatal competente. La Entidad Estatal deberá 
registrar la iniciativa pública en el RUAPP dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la celebración de cualquier contrato que tenga por objeto la realización de alguno de 
los estudios a los cuales hace referencia el artículo 15 del presente decreto. Si la Entidad 
Estatal competente realiza la elaboración de dichos estudios con su personal, el registro 
deberá efectuarse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en que la Entidad 
Estatal tenga disponible cualquiera de estos estudios. 

Parágrafo 1°. El Departamento Nacional de Planeación utilizará la plataforma del 
Sistema Electrónico para la Contratación Pública (Secop) para la radicación, registro y 
consolidación de la información de los Proyectos de Asociación Público Privada, para lo 
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cual la Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eiciente–, brindará 
la colaboración pertinente en el marco de sus competencias. 

Parágrafo transitorio. Mientras entra en operación el Registro Único de Asociaciones 
Público Privadas en el Secop, el registro en el RUAPP deberá hacerse a través del medio 
electrónico establecido por el Departamento Nacional de Planeación y la Entidad Estatal 
continuará encargada de registrar los proyectos de Asociación Público Privada de Iniciativa 
Privada en el RUAPP dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al recibo del proyecto”. 

Articulo 5°. Modifíquese el artículo 23 del Decreto número 1467 de 2012, modiicado 
por el artículo 6° del Decreto número 1553 de 2014. El artículo 23 del Decreto número 
1467 de 2012 quedará así: 

“Artículo 23. Etapa de Factibilidad. En caso que, una iniciativa privada sea declarada 
de interés público, el originador de la propuesta deberá entregar el proyecto en etapa de 
factibilidad dentro del plazo establecido en la comunicación que así lo indicó. 

En la etapa de factibilidad se profundizan los análisis y la información básica con la 
que se contaba en etapa de prefactibilidad, mediante investigaciones de campo y levanta-
miento de información primaria, buscando reducir la incertidumbre asociada al proyecto, 
mejorando y profundizando en los estudios y ampliando la información de los aspectos 
técnicos, inancieros, económicos, ambientales y legales del proyecto. 

Si el originador de la iniciativa privada no hace entrega de la información en etapa de 
factibilidad en este plazo, la iniciativa se considerará fallida y podrá estudiarse la iniciativa 
privada presentada posteriormente sobre el mismo proyecto, de conformidad con el orden 
de radicación en el Registro Único de Asociaciones Público Privadas. 

Para la presentación del proyecto en etapa de factibilidad, el originador del proyecto 
deberá presentar como mínimo la siguiente información: 

23.1. Originador del proyecto 
23.1.1. Documentos que acrediten su capacidad inanciera o de potencial inanciación, 

de acuerdo con lo deinido por la entidad estatal competente. 
23.1.2. Documentos que acrediten la experiencia en inversión o de estructuración de 

proyectos para desarrollar el proyecto, de acuerdo con lo deinido por la entidad estatal 
competente. 

23.2. Proyecto 
23.2.1. Nombre deinitivo, ubicación geográica y descripción detallada del proyecto 

y sus fases. 
23.2.2. Diagnóstico deinitivo que describa la forma mediante la cual se satisface la 

necesidad mediante la provisión del bien o servicio público. 
23.2.3. Identiicación de la población afectada y la necesidad de efectuar consultas previas. 
23.2.4. Evaluación costo-beneicio del proyecto analizando el impacto social, econó-

mico y ambiental del proyecto sobre la población directamente afectada, evaluando los 
beneicios socioeconómicos esperados. 

23.2.5. Descripción del servicio que se prestaría bajo el esquema de Asociación Público 
Privada. 

23.2.6. Terreno, estudio de títulos, identiicación de gravámenes, servidumbres y demás 
derechos que puedan afectar la disponibilidad del bien. 

23.3. Riesgos del proyecto 
23.3.1. Tipiicación, estimación y asignación deinitiva de los riesgos del proyecto de 

acuerdo con los criterios establecidos en la Ley 80 de 1993, la Ley 448 de 1998, la Ley 
1150 de 2007, los Documentos Conpes y las normas que regulen la materia. 

23.3.2. Análisis de amenazas y vulnerabilidad para identiicar condiciones de riesgo de 
desastre, de acuerdo con la naturaleza del proyecto, en los términos del presente decreto. 

23.4. Análisis inanciero 
23.4.1. El modelo inanciero en hoja de cálculo, detallado y formulado que fundamente 

el valor y el plazo del proyecto que contenga como mínimo: 
23.4.1.1. Estimación de inversión y de costos de operación y mantenimiento y sus pro-

yecciones discriminando el rubro de administración, imprevistos y utilidad. 
23.4.1.2. Estimación de los ingresos del proyecto y sus proyecciones. 
23.4.1.3. Estimación de solicitud de vigencias futuras, en caso que se requieran. 
23.4.1.4. Supuestos inancieros y estructura de inanciamiento. 
23.4.1.5. Construcción de los estados inancieros. 
23.4.1.6. Valoración del proyecto. 
23.4.1.7. Manual de operación para el usuario del modelo inanciero. 
23.4.2. Diseño deinitivo de la estructura de la transacción propuesta identiicando 

actores inancieros, operativos y administrativos involucrados. 
23.5. Estudios actualizados 
23.5.1. Estudios de factibilidad técnica, económica, ambiental, predial, inanciera y 

jurídica del proyecto y diseño arquitectónico cuando se requiera. 
23.5.2. Cuantiicación del valor de los estudios detallando sus costos. 
En todo caso, el originador especiicará aquellos estudios que considera no se requieran 

efectuar o actualizar, teniendo en cuenta la naturaleza del proyecto o que se encuentran 
disponibles por parte de la entidad estatal competente y resultan ser suicientes para la 
ejecución del mismo. En todo caso, la entidad estatal competente establecerá si la consi-
deración del originador es válida y aceptada. 

23.6. Minuta del contrato y anexos 
23.6.1. Minuta del contrato a celebrar y los demás anexos que se requieran. 

23.6.2. Declaración juramentada sobre la veracidad y totalidad de la información que 
entrega el originador de la propuesta. 

La entidad estatal competente podrá solicitar información adicional cuando lo con-
sidere pertinente. 

Parágrafo 1°. Si en etapa de factibilidad el originador y la entidad evidencian que 
deben adelantar actividades junto con contratistas de proyectos aledaños encaminadas 
a la interacción o armonización para la efectiva coexistencia entre proyectos que así lo 
requieran, podrán convocar al contratista y coordinar las actividades a realizar siempre y 
cuando no impliquen la modiicación a un contrato o concesión existentes. 

Parágrafo 2°. De acuerdo con los términos del artículo 14 de la Ley 1508 de 2012, el 
originador privado deberá presentar una propuesta de asignación de riesgos en el marco 
de: (i) el artículo 4° de la Ley 1508 de 2012 y (ii) los lineamientos de política de riesgos de 
los documentos Conpes para el sector especíico de iniciativas públicas. Sin perjuicio de lo 
anterior, el originador privado podrá presentar una iniciativa más favorable en términos 
de asignación de riesgos para la entidad contratante. 

Para efectos de este parágrafo se entenderá por asignación de riesgos, únicamente 
la asignación de riesgos entre la entidad pública, el originador privado y la compartida 
entre estos. 

En caso de que no existan lineamientos de política de riesgos para el sector especíico, 
el originador deberá presentar una propuesta de asignación de riesgos de acuerdo con 
el Conpes 3107 “Política de Manejo de Riesgo Contractual del Estado para Procesos de 
Participación Privada en Infraestructura” –y aquellos lo modiiquen o adicionen–, sin 
restringir aquellos casos en que el privado presente una iniciativa más favorable en asig-
nación para la entidad contratante. 

La entidad contratante competente deberá propender por la optimización de la asig-
nación y distribución en los análisis que realice previo a la aceptación de la iniciativa. 

Posterior a la adjudicación del contrato, no podrán presentarse nuevas asunciones de 
riesgo, ni podrán solicitarse responsabilidades adicionales en cabeza del Estado. 

En las iniciativas privadas que no requieran desembolsos de recursos públicos, los 
mecanismos de compensación por la materialización de los riesgos asignados a la entidad 
estatal serán aquellos que se deinan en la estructuración del proyecto, entre otros, pero sin 
limitarse: (i) la ampliación del plazo inicial de conformidad con la ley, (ii) la modiicación 
del alcance del proyecto, (iii) el incremento de peajes y tarifas (vi) Subcuentas y excedentes 
del patrimonio autónomo. 

Todas las iniciativas privadas que a la fecha de expedición del presente decreto no 
cuenten con la aceptación en la etapa de factibilidad en los términos del artículo 16 de la 
Ley 1508 de 2012 deberán ajustarse a lo dispuesto en el presente artículo”. 

Artículo 6°. Modifíquese el artículo 30 del Decreto número 1467 de 2012, modiicado 
por el artículo 7° del Decreto número 1553 de 2014. El artículo 30 del Decreto número 
1467 de 2012 quedará así: 

“Artículo 30. Manifestación de interés por terceros. En caso de presentarse por parte 
de un tercero una manifestación de interés en la ejecución del proyecto, de conformidad 
con lo establecido en la publicación a la que hace referencia el artículo 20 de la Ley 1508 
de 2012, esta deberá contener además de la expresión clara de su interés, las formas de 
contacto y los medios de comunicación eicaces a través de las cuales la entidad estatal 
competente podrá comunicarse con el interesado y la garantía que respalda su interés, por 
el monto equivalente al cero punto cinco por ciento (0.5%) del presupuesto estimado de 
inversión del proyecto. La garantía podrá consistir en una póliza de seguros, garantía ban-
caria a primer requerimiento, iducia mercantil en garantía, depósito de dinero en garantía 
y en general cualquier medio autorizado por la ley, con un plazo de un (1) año, término 
que deberá prorrogarse para que se encuentre vigente hasta la fecha de irma del contrato. 

Si se recibieren manifestaciones de interés dentro del término señalado en el artículo 
anterior y se cumple con los requisitos previstos en la publicación, la entidad estatal 
competente, sin consideración al presupuesto estimado de inversión, deberá proceder a 
conformar la lista de precaliicados con quien o quienes manifestaron interés y cumplieron 
los requisitos establecidos por la entidad en la publicación de la iniciativa y el originador 
de la iniciativa privada, y con esta lista procederá a adelantar la selección del contratista 
a través del procedimiento de selección abreviada de menor cuantía con precaliicación. 
En caso contrario, procederá a contratar con el originador de manera directa en las 
condiciones publicadas. 

En caso de que se adelante el proceso de selección abreviada de menor cuantía, una 
vez conformada la lista de precaliicados, se tendrán en cuenta las reglas previstas para 
la selección abreviada de menor cuantía establecidas en la Ley 1150 de 2007 y sus regla-
mentos, con las siguientes particularidades, sin perjuicio de otras que se señalaren en el 
presente decreto: 

30.1. Los factores de selección en Proyectos de Asociación Público Privada de iniciativa 
privada, en desarrollo del proceso de selección abreviada de menor cuantía con precalii-
cación serán los señalados en el artículo 13 del presente decreto. 

30.2. El cumplimiento de los requisitos para la estructuración de proyectos por agentes 
privados y la aceptación de la iniciativa privada por parte de la entidad estatal competente, 
a los que se reieren los artículos 14 y 16 de la Ley 1508 de 2012 en los términos previs-
tos en el presente decreto y las aprobaciones de las que trata el Capítulo VI del presente 
decreto, serán suicientes para la apertura del proceso de selección abreviada de menor 
cuantía con precaliicación. 

30.3. Si como resultado de la evaluación, el originador no queda en primer orden de 
elegibilidad y siempre que haya obtenido como mínimo un puntaje igual o superior al ochenta 
por ciento (80%) del puntaje obtenido por la propuesta mejor caliicada, este tendrá la 
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opción de mejorar su oferta en la oportunidad establecida en los pliegos de condiciones 
por un plazo máximo de diez (10) días hábiles contados desde la publicación del informe 
deinitivo de evaluación de las propuestas. En caso que el originador mejore su propuesta, 
la entidad la dará a conocer a los demás oferentes para que realicen las observaciones 
que consideren necesarias, exclusivamente relacionadas con la mejora de la propuesta por 
parte del Originador, si a ello hubiere lugar, en la oportunidad establecida en los pliegos 
de condiciones y por un término máximo de cinco (5) días hábiles. 

Para efectos de lo previsto en el presente numeral, se entiende que el originador mejora 
la oferta del proponente mejor caliicado, cuando la nueva oferta del originador obtenga 
un puntaje que supere el puntaje obtenido por la propuesta mejor caliicada. 

Si el originador no hace uso de la opción de mejorar la oferta en los términos señalados 
en el presente numeral, la entidad estatal incluirá dentro del contrato que resulte del proceso 
de selección, la obligación de que el contratista adjudicatario reconozca al originador del 
proyecto el reembolso de los costos en que este haya incurrido por la realización de los 
estudios necesarios para la estructuración del proyecto de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 1508 de 2012. 

Parágrafo. Cuando la propuesta sea presentada por una persona jurídica respaldada 
mediante compromisos de inversión irrevocables de Fondos de Capital Privado, en los 
términos del parágrafo del artículo 3° del presente decreto, se regirá por lo establecido en 
el parágrafo del artículo 13 del presente decreto”. 

Artículo 7°. Modifíquese el artículo 37 del Decreto número 1467 de 2012, modiicado 
por el artículo 10 del Decreto número 1553 de 2014. El artículo 37 del Decreto número 
1467 de 2012 quedará así: 

“Artículo 37. Procedimiento de aprobación de la valoración de obligaciones con-
tingentes de las entidades estatales. La entidad estatal competente deberá solicitar ante 
la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público la aprobación de la valoración de obligaciones contingentes, anexando a 
la solicitud de aprobación los documentos necesarios de conformidad con la Ley 448 de 
1998 y su decreto reglamentario, para lo cual el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
publicará en su página de internet la lista de documentación requerida. 

La Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público se pronunciará sobre la aprobación de la valoración de obligaciones 
contingentes dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes de la radicación de la res-
pectiva solicitud. 

De no ser aprobada la valoración de obligaciones contingentes, la entidad estatal 
competente procederá a efectuar los ajustes correspondientes dentro de los treinta (30) 
días hábiles siguientes a la notiicación respectiva, si ello fuere posible, de conformidad 
con los lineamientos efectuados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Una vez 
sea nuevamente radicada la solicitud para la aprobación de la valoración de obligaciones 
contingentes con los ajustes solicitados, la Dirección General de Crédito Público y Tesoro 
Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público se pronunciará dentro del término 
establecido en el inciso anterior. 

No se requerirá nueva aprobación de la valoración de obligaciones contingentes cuando 
la variación, positiva o negativa, en el esquema de estimación al plan de aportes de obli-
gaciones contingentes sea inferior a 4.000 smmlv. No obstante lo anterior, tratándose de 
cualquier cambio en el esquema de asignación y/o tipiicación de riesgos que implique un 
cambio en el plan de aportes, obligará a entidad estatal competente a iniciar nuevamente 
el proceso valoración de obligaciones contingentes. 

En todo caso, la entidad contratante mantendrá a la Dirección General de Crédito 
Público y Tesoro Nacional informada de cualquier modiicación. 

La entidad contratante enviará anualmente a la Dirección General de Crédito Público 
y Tesoro Nacional las valoraciones actualizadas y su información conexa para efectos de 
hacer seguimiento. 

Parágrafo. La valoración de obligaciones contingentes a la que hace referencia el 
presente decreto es aplicable a todos aquellos sectores bajo el ámbito de aplicación de la 
Ley 1508 de 2012”. 

Artículo 8°. Modifíquese el artículo 38 del Decreto número 1467 de 2012. El artículo 
38 del Decreto número 1467 de 2012 quedará así: 

“Artículo 38. Análisis de amenazas y vulnerabilidad. La entidad estatal competente 
deberá contar con los documentos que soporten el diligenciamiento de la información de 
análisis de riesgos de amenazas y vulnerabilidad, de acuerdo con la metodología de eva-
luación de proyectos establecida por el Departamento Nacional de Planeación”. 

Artículo 9°. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación, adiciona y modiica el Decreto número 1467 de 2012 y el Decreto número 
1553 de 2014 en lo pertinente, y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá D. C., 15 de octubre de 2014.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Mauricio Cárdenas Santamaría.
La Ministra de Transporte,

Natalia Abello Vives.
El Director General del Departamento Nacional de Planeación, 

Simón Gaviria Muñoz.

suPerintendencias

Superintendencia de Sociedades

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 520-000179 DE 2014

(octubre 7)
por la cual se da cumplimiento al artículo 238 de la Ley 1450 de 2011 y al Decreto 

número 4054 de 2011 y se transiere a título gratuito un inmueble.
El Superintendente de Sociedades, en ejercicio de las facultades legales que coniere 

el artículo 8° del Decreto número 4054 de 2011 y, en cumplimiento de lo ordenado por 
artículo 238 de la Ley 1450 de 2011 reglamentado por el Decreto número 4054 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que el artículo 238 de la Ley 1450 de 2011 determinó que las entidades públicas del 
Orden Nacional, con excepción de las entidades inancieras de carácter estatal, las Empresas 
Industriales y Comerciales del Estado, las Sociedades de Economía Mixta y las entidades 
en liquidación, transferirán al Colector de Activos Públicos (CISA), los inmuebles de su 
propiedad que se encuentren saneados y que no requieran para el ejercicio de sus funciones, 
y aquellos que por acto público o privado estén sujetos a una destinación especíica y que 
no estén cumpliendo con tal destinación, para que CISA los transiera gratuitamente a otra 
entidad pública o los comercialice.

Que en virtud de lo anterior, el Gobierno nacional expidió el Decreto número 4054 de 
2011 por medio del cual se reglamenta el artículo 8° de la Ley 708 de 2001 y el artículo 
238 de la Ley 1450 de 2011 y se dictan otras disposiciones.

Que con el objeto de dar cumplimiento a las normas antes citadas, la Superintendencia 
de Sociedades ha veriicado el estado de los inmuebles de los que es propietaria y ha de-
terminado que aquellos que se señalan en el artículo 1° de la parte resolutiva de la presente 
resolución, cumplen con las disposiciones establecidas en el Decreto número 4054 de 2011.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1º. Transferir a título gratuito a Central de Inversiones S. A., y descargar de 
los inventarios de la entidad, el derecho de dominio y la posesión real y material, pacíica e 
ininterrumpida que ejerce la Superintendencia de Sociedades sobre los derechos asignados 
en el inmueble relacionado a continuación.

Nº Matrícula Inmobiliaria Cédula Catastral Municipio Departamento

1 260-199115 Sin Cúcuta Norte de Santander 

• Inmueble

Inmueble ubicado en el municipio de Cúcuta, departamento de Norte de Santander, 
registrada una participación del 28.61% a dos millones cuatrocientos diecisiete mil ocho-
cientos treinta y dos pesos moneda corriente (2.417.832) a nombre de la Superintendencia 
de Sociedades, identiicado con Matrícula Inmobiliaria número 260-199115, distinguido 
con el lote de terreno predio Bellavista corregimiento del Salado, Según Certiicado de 
tradición de la Oicina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta, departamento de 
Norte de Santander.

Descripción de linderos

Según Certiicado de tradición de la Oicina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Cúcuta, departamento de Norte de Santander; se encuentran contenidos en la Escritura 
número 1122 de fecha 20-05-97 de la Notaría Sexta de Cúcuta lote con área de 625 m2 
(según Decreto 1711 de julio 6/84).

Parágrafo 1°. No obstante la cabida, descripción y linderos señalados, la transferencia 
se hace como cuerpo cierto y comprenderá todos los derechos, anexidades, dependencias, 
reformas, adiciones y modiicaciones del inmueble objeto de la presente resolución.

Parágrafo 2°. Tradición. Que el mencionado inmueble fue recibido por la Superintendencia 
de Sociedades en desarrollo del proceso de Liquidación Judicial de la sociedad Colombiana 
de Comunicaciones S. A. (Dación en pago obligatorio), mediante Auto 400-013414- del 
24 de septiembre de 2012, acto inscrito en los folios de Matrícula Inmobiliaria número 
260-199115, de la Oicina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta, departamento 
de Norte de Santander.

Parágrafo 3°. El inmueble objeto de transferencia, se encuentra a paz y salvo por todo 
concepto en particular por servicios públicos, cuotas de administración, impuestos, tasas, 
contribuciones, valorizaciones, del orden nacional, departamental, municipal o distrital, 
causados y liquidados hasta la fecha de la presente resolución.

Artículo 2º. Inscribir la presente resolución en las Oicinas de Registro de Instrumentos 
Públicos que corresponda, según la ubicación de los inmuebles antes relacionados a más 
tardar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la publicación de este acto, obligación 
que se encuentra a cargo de la Superintendencia de Sociedades.

Artículo 3º. Proceder a la entrega real y material del inmueble descrito en el artículo 
1° de la presente resolución, a favor de Central de Inversiones S. A., situación que se hará 
constar mediante la suscripción del acta de entrega, en un plazo máximo de quince (15) 
días hábiles, contados a partir de la inscripción en la Oicina de Registro de Instrumentos 
Públicos de la presente resolución.

Parágrafo 1°. La Superintendencia de Sociedades entregará a Central de Inversiones S. 
A. en sus oicinas, dentro de los quince (15) días siguientes al registro de esta resolución 
en la oicina de instrumentos públicos respectiva, la carpeta documental del inmueble.
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